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próloGo

La europeización del derecho público presenta diversas facetas y componentes. 
Este libro tiene por objetivo identificar esos elementos de la europeización ––muy dis-
persos a menudo––, sistematizarlos y exponerlos de la forma más compacta  posible. 

La idea de escribir esta obra surgió durante el curso que impartí con ese mismo 
título cuando ocupé de forma interina una cátedra en la universidad Ludovico-Maxi-
miliana de Múnich. d. Michael miscHberGer, ass. iur., prestó valiosos servicios 
de cara a la preparación de ese curso. El libro también enlaza en parte ––de forma 
comprimida y actualizada–– con mi tesis de habilitación sobre «El proceso de toma 
de decisiones en la unión administrativa». La doctrina y la jurisprudencia citadas re-
flejan en principio la situación existente el 1 de febrero de 2012, aunque en algunos 
casos van más allá de esa fecha. 

Me gustaría tributar un especial agradecimiento a Jan Ziekow. Los largos años de 
muy fecunda colaboración con él han proporcionado a este libro numerosos impulsos 
de gran valor. Agradezco a d.ª Franziska kruse, ass. iur., el examen crítico del texto. 
Finalmente, dr. Franz-peter GiLLiG y su equipo de la editorial Mohr Siebeck son 
acreedores de mi agradecimiento por la eficiente edición del libro. 

La europeización es un tema que seguramente plantea de continuo nuevas pre-
guntas y aspectos. por ello me alegraré mucho de recibir sugerencias que me permi-
tan completar o ampliar su tratamiento. 

Espira, febrero de 2012

Thorsten sieGeL 



inTroDucción

Actualmente el derecho europeo y el ordenamiento jurídico nacional están ya 
entrelazados de forma casi inseparable. Este libro tiene por objetivo identificar las 
áreas de interacción entre ambos ordenamientos, sistematizarlas y presentarlas de 
forma compacta. Los numerosos hallazgos permiten en cada caso una ulterior pro-
fundización. El libro se dirige especialmente a estudiantes avanzados. Además sirve 
como introducción a campos del derecho que son especialmente complejos y que a 
pesar de su gran relevancia práctica desempeñan en la formación jurídica un papel 
más bien secundario. Finalmente, se mostrarán tendencias evolutivas existentes en el 
campo de la europeización.

para ello se elige no tanto la perspectiva del derecho europeo cuanto, a la inver-
sa, la del derecho nacional, especialmente la del derecho administrativo. En lo que 
respecta a este último se aspira a mostrar los múltiples estratos de la europeización 
del derecho público y las interacciones entre el plano nacional y el europeo. Aun 
cuando el libro no tiene por objeto el derecho europeo como tal, se empieza tratando 
los elementos estructurales del derecho europeo relevantes para la europeización  1. 
Tras un capítulo dedicado al concepto de europeización  2 se valoran las relaciones de 
la europeización con el derecho constitucional  3.

La atención se centra a continuación en los elementos de los campos del de-
recho administrativo general  4, del derecho administrativo especial  5 y del dere-
cho procesal administrativo  6 particularmente relevantes para la europeización. 
En ese marco se tratan, junto a interacciones que ya cabe considerar «clásicas», 

1 Capítulo 1, vid. núms. margs. 4 y ss.
2 Capítulo 2, vid. núms. margs. 68 y ss.
3 Capítulo 3, vid. núms. margs. 94 y ss.
4 Capítulo 4, vid. núms. margs. 150 y ss.
5 Capítulo 5, vid. núms. margs. 247 y ss.
6 Capítulo 6, vid. núms. margs. 416 y ss.

1

2

3
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sobre todo temas del pasado reciente y recentísimo. Siempre se tiene en cuenta 
la conexión de los distintos capítulos entre sí, a fin de captar el fenómeno de la 
europeización en su conjunto. para terminar se dirige una breve mirada a las pers-
pectivas de la europeización, especialmente a las de la europeización del derecho 
administrativo  7.

7 Capítulo 7, vid. núms. margs. 476 y ss.



CApíTuLo 1

ElEMEnToS ESTrucTurAlES DEl DErEcho 
EuropEo rElEVAnTES pArA lA EuropEizAción

Este libro tiene por objeto la europeización del derecho público, y no el derecho 
europeo como tal. Sin embargo, mostraremos al comienzo los elementos estructura-
les del derecho europeo relevantes para la europeización. por ello empezaremos ex-
poniendo el concepto de derecho europeo en una sección (la i) que irá acompañada 
por otras dedicadas a las fuentes del derecho de la unión Europea (sección ii), a la 
primacía del derecho de la unión sobre el derecho nacional (sección iii), a la eje-
cución del derecho de la unión (sección iv), a los derechos fundamentales y otros 
criterios de actuación análogos (sección v) y a la tutela judicial ante el Tribunal de 
Justicia de la unión Europea (sección vi).

i. concEpTo DE DErEcho EuropEo

1. El Derecho europeo en sentido estricto

El derecho europeo es en principio el derecho de las organizaciones internacio-
nales europeas. por derecho europeo en sentido estricto se entiende, en cambio, el 
derecho de la unión Europea (uE), que también comprende el (anterior) derecho 
de las Comunidades Europeas  1. También el derecho de la Comunidad Europea de 
la Energía Atómica (EuRAToM) está incluido en el derecho europeo en sentido 

1 Andreas HaraTscH/Christian koeniG/Matthias PecHsTein, Europarecht, 7.ª ed., 2010, núms. 
margs. 1 y ss.; Matthias HerdeGen, Europarecht, 13.ª ed., 2011, § 1, núms. margs. 2 y ss.; Rudolf 
sTreinZ, Europarecht, 9.ª ed., 2012, núm. marg. 1. Acerca de la evolución de la idea europea Thomas 
oPPermann, en id./cLassen/neTTesHeim, Europarecht, 5.ª ed., 2011, §§ 1-3.

4
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estricto  2, y, dado que el EuRAToM ha conservado su independencia, al menos esa 
circunstancia justifica que siga existiendo el concepto de derecho comunitario  3. por 
el contrario no forma parte del derecho europeo en sentido estricto el derecho de las 
demás instituciones europeas internacionales, por tanto el de organizaciones distin-
tas de la unión Europea y del EuRAToM.

La característica central que distingue al derecho europeo en sentido estricto 
del derecho europeo en sentido amplio reside en que las Comunidades Europeas, 
o la unión Europea, presentan carácter supranacional  4 y por tanto —aunque sea 
sobre la base de los correspondientes tratados y al mismo tiempo de forma limitada 
por ellos— pueden ejercer unilateralmente poder público  5. Eso es así especialmente 
en lo que se refiere a la posibilidad de crear derecho vinculante para los Estados 
miembros mediante directivas y reglamentos. También forma parte del derecho de la 
unión, y por ello del derecho europeo en sentido estricto, el derecho de la política 
Exterior y de Seguridad Común (pESC), cuyas líneas generales se exponen en los 
arts. 23 y ss. del Tratado de la unión Europea (TuE); sin embargo, ese derecho no 
participa del carácter supranacional del restante derecho de la unión, sino que posee 
únicamente carácter intergubernamental  6.

La característica de la supranacionalidad distingue a la unión Europea de las fede-
raciones de Estados, ya que estas últimas son unidades de acción en el plano del dere-
cho internacional cuyas medidas tienen que ser implementadas aparte por los Estados 
pertenecientes a ellas para obtener fuerza vinculante. por otro lado, la soberanía de los 
Estados miembros queda intacta también en el derecho europeo en sentido estricto. 
Esa posición intermedia entre una federación de Estados y un Estado federal encuen-
tra expresión en la descripción de la unión Europea como «unión de Estados»  7.

2. El Derecho europeo en sentido amplio

por derecho europeo en sentido amplio se entiende el derecho de todas las or-
ganizaciones internacionales europeas. Al derecho europeo en sentido estricto se 
le unen aquí, por ejemplo, el derecho de la Asociación Europea de Libre Comercio 
(EFTA) y el derecho del Espacio Económico Europeo (EEE), que está formado por 
los Estados miembros de la unión Europea junto con los pertenecientes a la EFTA. 
También pertenecen únicamente al derecho europeo en sentido amplio, y no al de-
recho europeo en sentido estricto, sobre todo el derecho del Consejo de Europa 
y el del Convenio Europeo para la protección de los derechos humanos y de las 
Libertades Fundamentales (CEdh) desarrollado en su marco  8. Las áreas clasifica-

2 HaraTscH/koeniG/PecHsTein (nota 1), núm. marg. 2.
3 Michael scHweiTZer, Staatsrecht III, 10.ª ed., 2010, núm. marg. 20c.
4 HerdeGen (nota 1), § 5, núms. margs. 9 y ss.
5 bverfgE 123, 267 (= NJW, 2009, pp. 2267 y ss.), núm. marg. 229. Sobre los límites constitucio-

nales de la europeización vid. infra núms. margs. 96 y ss.
6 HaraTscH/koeniG/PecHsTein (nota 1), núm. marg. 61.
7 bverfgE 89, 155 y ss.; bverfgE 123, 267 (= NJW, 2009, pp. 2267 y ss.), núm. marg. 229.
8 HaraTscH/koeniG/PecHsTein (nota 1), núms. margs. 40 y ss.
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bles (solamente) dentro del derecho europeo en sentido amplio, pero no dentro del 
derecho europeo en sentido estricto, necesitan siempre su transposición mediante un 
acto de transformación para adquirir carácter vinculante en los respectivos Estados  9.

3. puntos de contacto

A pesar de la clara distinción que cabe trazar como punto de partida existe toda 
una serie de puntos de contacto entre el derecho europeo en sentido estricto y el 
derecho europeo en sentido amplio. Así, de conformidad con lo dicho el CEdh se 
encuadra ciertamente en el derecho europeo en sentido amplio, pero el Tribunal de 
Justicia de la unión Europea, que es un órgano de la unión, ya lleva largo tiempo 
utilizándolo como fuente de conocimiento jurídico, por ejemplo para interpretar el 
alcance de determinados derechos fundamentales  10. También el Tribunal Constitu-
cional Federal (Bundesverfassungsgericht) ha interpretado frecuentemente los de-
rechos fundamentales de la Ley Fundamental (Grundgesetz, abreviadamente gg) 
desde un punto de vista abierto y positivo hacia el derecho internacional y, por tanto, 
también en consonancia con el CEdh y con la correspondiente jurisprudencia del 
Tribunal Europeo de derechos humanos (TEdh)  11, por lo cual al mismo tiempo ha 
reconocido una «primacía fáctica»  12 del CEdh.

pero, sobre todo, en diversos lugares del derecho de la unión se hace referencia 
al CEdh: de conformidad con el art. 6, apdo. 3 del TuE los derechos fundamentales 
del CEdh son en su calidad de principios generales parte del derecho de la unión, y 
de conformidad con el art. 52, apdo. 3, frase 1 de la Carta de los derechos Fundamen-
tales de la unión Europea (CdFuE), que a través del art. 6, apdo. 1 del TuE es parte 
integrante del derecho de la unión (primario)  13, el sentido y el alcance de los dere-
chos fundamentales de la CdFuE se miden por las correspondientes disposiciones del 
CEdh. de esa forma, por un lado se logra una aproximación de amplio alcance entre 
los derechos fundamentales del CEdh y los reconocidos en el plano de la unión, 
mientras que por otra parte el art. 52, apdo. 3, frase 2 y el art. 53 de la CdFuE recono-
cen posibles divergencias en el nivel de protección. por tanto, la completa integración 
del CEdh en el derecho de la unión solamente tendrá lugar una vez que se haya 
producido la adhesión de la unión al CEdh prevista en el art. 6, apdo. 2 del TuE  14.

ii. fuEnTES DEl DErEcho DE lA unión EuropEA

Aun cuando en él se harán esporádicas referencias al derecho europeo en sentido 
amplio, este libro se centrará en el derecho europeo en sentido estricto. y es que en 

9 sTreinZ (nota 1), núm. marg. 77 sobre el CEdh.
10 Rudolf sTreinZ, en id. (ed.), EUV/AEUV, 2.ª ed., 2012, art. 6 del TuE, núm. marg. 25.
11 bverfgE 74, 338 (370); 83, 119 (128), 111, 307 (317).
12 Tal es la acertada expresión elegida por scHweiTZer (nota 3), núm. marg. 710.
13 HaraTscH/koeniG/PecHsTein (nota 1), núm. marg. 662.
14 dirk eHLers, «Allgemeine Lehren der unionsgrundrechte», en id., Europäische Grundrechte 

und Grundfreiheiten, 3.ª ed., 2009, § 14, núm. marg. 15.

9
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virtud del carácter supranacional de la uE y del consiguiente ejercicio por ella de 
poder específicamente estatal la europeización presenta en el derecho europeo en 
sentido estricto un perfil especialmente acusado. dentro de este último hay que dis-
tinguir entre derecho primario, derecho secundario y derecho terciario.

1. Derecho primario

del derecho primario, que es el derecho constituyente de la unión Europea, 
forman parte sobre todo los dos tratados [el TuE y el Tratado de Funcionamiento 
de la unión Europea (TFuE)], incluidos los correspondientes anexos, apéndices y 
protocolos, así como la CdFuE, integrada en ellos a través del art. 6, apdo. 1 del 
TuE, pero también las fuentes del derecho equiparadas a ellos  15. Los tratados (cons-
titutivos) firmados por los Estados miembros de la unión han sufrido fundamentales 
reformas en diversas ocasiones y han adquirido su actual perfil en virtud del Tratado 
de Lisboa  16.

Aun cuando la denominación del TuE como «Tratado de la unión Europea» 
en comparación con la del TFuE como «Tratado de Funcionamiento de la unión 
Europea» sugiere a primera vista que se hallan en niveles diferentes, ambos tratados 
tienen de conformidad con el art. 1, apdo. 3, frase 2 del TuE y el art. 1, apdo. 2, 
frase 2 del TFuE el mismo rango jurídico, pese a su diferente grado de concreción  17. 
Entre las fuentes del derecho equiparadas a los tratados se cuentan especialmente 
los principios generales del derecho desarrollados por el Tribunal de Justicia de la 
unión Europea. Esos principios, sin embargo, no se pueden crear libremente, sino 
que presuponen —además de la característica de la difusión en los ordenamientos 
jurídicos nacionales derivable ya de su concepto mismo— la existencia de una lagu-
na de importancia  18.

2. Derecho secundario

2.1. Concepto de Derecho secundario

por derecho secundario se entienden los actos jurídicos adoptados por los órga-
nos de la unión siguiendo la pauta marcada por el derecho primario de la unión  19. 
por tanto, a diferencia de lo que sucede con el derecho primario de la unión, que 
funda la unión, el derecho secundario es creado por ella. El art. 288 del TFuE 
distingue a ese respecto entre reglamentos, directivas, decisiones, recomendaciones 

15 Stephan Hobe, Europarecht, 6.ª ed., 2011, § 10, núms. margs. 6 y ss.; Martin neTTesHeim, 
«Rechtsquellen des Europäischen unionsrechts», en oPPermann/cLassen/neTTesHeim, Europarecht, 
5.ª ed., 2011, § 9, núms. margs. 19 y ss.

16 visión de conjunto de la evolución en HerdeGen (nota 1), § 4.
17 Christian caLLiess, en id./rufferT (eds.), EUV/AEUV, 4.ª ed., 2011, art. 1 del TuE, núm.

marg. 4; Matthias PecHsTein, en sTreinZ (ed.), EUV/AEUV, 2.ª ed., 2012, art. 1 del TuE, núm. marg. 16.
18 A ese respecto HaraTscH/koeniG/PecHsTein (nota 1), núms. margs. 370 y ss.
19 HerdeGen (nota 1), § 8, núm. marg. 34.
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